                                                                                                    RES.2348/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº2016-17-1-0008840, Ents. N°3259/17 y Nº3348/17)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública   Nº 501/2016, convocada para la contratación de un servicio de limpieza con destino al Edificio Libertad y dependencias de ASSE Central, por el término de 12 meses prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de 12 meses cada uno;  

 RESULTANDO : 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de enero de 2017, acordó que una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de                 $ 7.065.264 IVA incluido;
2) que por Resolución de la Gerencia General de ASSE dictada  en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 20 de abril de 2017, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firmas TRANSDYV SRL por    $ 5.087.328 IVA incluido correspondiente a los ítems 1, 2 y 4, y a  CLEANNET Uruguay SA por $ 1.977.936 IVA incluido el ítem 3, precios ajustables de acuerdo al Pliego, por un período de 12 meses a partir del 15 de mayo de 2017 prorrogable automáticamente por dos períodos de igual duración. Asimismo, se dejó sin efecto el ítem 5 por no ajustarse lo solicitado en el Pliego y a las necesidades del servicio;
3) que consta la intervención preventiva del Contador Delegado en ASSE con fecha 25 de mayo de 2017;   
4) que en esta oportunidad, se remite:

4.1) nota de fecha 7.06.17 presentada por la empresa TRANSDYV SRL, en ocasión de ser notificada del acto administrativo de adjudicación. En dicha nota señala que la misma no pretende impetrar la vía recursiva, pero realiza observaciones sobre la adjudicación del item 3) a la firma CLEANNET URUGUAY SA, expresando que “el precio por hora cotizado por dicha empresa no cubre los costos básicos, pues se equivocaron al no calcular el mismo sobre el salario especial que deben pagar al personal de dicha repartición”;

4.2) nota de la firma CLEANNET URUGUAY SA de fecha 13.06.17, expresando: “que al momento de valorar la oferta económica de dicho ítem consideramos un valor hora de limpiador inferior al abonado por los anteriores adjudicatarios”; y “aplicando los ajustes previstos de salarios y el ajuste de precios, el resultado es un margen negativo, convirtiendo el proyecto inviable desde el punto de vista económico al registrar una pérdida desde el mes de inicio que se acumulará los 12 meses del contrato”. En mérito a ello, solicita la rescisión del contrato por la adjudicación del  ítem 3;

4.3) informe de fecha 27.06.17, por el cual el Director de Compras de ASSE expresa que no surgen impedimentos para la realización de la rescisión de común acuerdo, aconsejando adjudicar al segundo oferente en precio; 
4.4) convenio rescisorio suscripto el 26 de junio de 2017, por el Gerente General de ASSE y la empresa CLEANNET URUGUAY SA, quedando rescindido el referido contrato sin responsabilidad para ninguna de las partes y no habiendo mediado incumplimiento de ninguna de ellas;

4.5)  aceptación de la firma TRANSDYV SRL a la adjudicación del ítem 3, realizada con fecha 26/6/17; 

4.6) ampliación de afectación por $ 719.548, correspondiente a ajuste de precios y diferencia en valor hora a favor de TRANSDYV SRL, como nuevo adjudicatario del ítem 3, constando documento de Afectación Nº 000314 de fecha 27.06.2017 por dicho monto; 

5) que se remite Resolución de la Gerencia General de ASSE ejercicio de atribuciones delegadas,  modificando la Resolución de fecha 20 de abril de 2017, dejando sin efecto la adjudicación a la empresa CLEANNET URUGUAY SA del ítem 3, por considerar que la Administración accede a rescindir el contrato de común acuerdo, frente a un error involuntario del oferente y manteniendo en todos sus términos el resto de la citada Resolución. Asimismo, adjudica el ítem 3 por un período de 12 meses prorrogable automáticamente por dos períodos de igual duración, a la firma TRANSDYV SRL, lo que hace un monto total para el ítem de            $ 2.659.349,70 IVA incluido. El monto total del procedimiento licitatorio asciende a $ 7.746.678 IVA incluido;

CONSIDERANDO : 1) que el del inciso final del Artículo 70 del TOCAF establece que al haberse rescindido el contrato antes de iniciarse su ejecución material, el Ordenador podrá efectuar la adjudicación al siguiente mejor oferente de ese procedimiento, previa aceptación de éste; 

2) que el procedimiento de rescisión tramitado por la Administración se ajusta a la norma citada, por lo que el incremento del gasto respecto al ítem 3 no merece objeciones legales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                          EL TRIBUNAL ACUERDA                  
1) Cometer al Contador Delegado en ASSE la intervención del monto de                $ 719.548 previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones a ASSE.
  CLC    

